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El MPM · MOVIMIENTO PENSIONISTA DE MADRID quiere manifestar su total oposición al Pacto 
de Toledo y su funcionamiento actual que entendemos no está a la altura de los nuevos 
tiempos ni de la situación política actual. 
 
No es de recibo que un órgano que debate y acuerda sobre el Sistema Público de Pensiones 
que afecta a la vida de más de 8 millones de personas sólo sirva para hacer 
recomendaciones. Tampoco que esas deliberaciones y acuerdos se hagan sin tener en 
cuenta la voz de los/as pensionistas. 
 
Mucho menos entendemos que sus deliberaciones sean secretas en un estado democrático 
y de derecho como lo es el nuestro. 
 
También queremos manifestar la enorme preocupación existente entre los/as pensionistas 
ante la rumorología tanto oficial como oficiosa que insiste en la inminencia de una reforma 
exprés de las pensiones para ser aprobada antes de finalizar el año.  
 
Mucho nos tememos que dicha reforma se base en las 20 recomendaciones que estuvieron 
a punto de ser aprobadas en la última reunión de la Comisión antes de la disolución de las 
Cortes cuando tanto Unidos Podemos como Izquierda Republicana de Cataluña fueron 
acusadas de dinamitar el Pacto. 
 
Estas 20 recomendaciones que obran en nuestro poder (con la totalidad de sus enmiendas 
y tachaduras), de ser aprobadas y puestas en vigor, profundizarían aún más en los recortes 
que ya sufrieron nuestras pensiones con la implementación de las reformas de 2.011 (PSOE) 
y 2.013 (PP).  
 
Entre las recomendaciones más regresivas podemos señalar: 
 
• El refuerzo del principio de contributividad de manera perversa, haciéndose a costa de 

recortar y reducir el importe de las pensiones como las mencionadas reformas de 2.011 y 
2.013. 

 
• La ampliación del período del cálculo para determinar la cuantía de la pensión de 

jubilación a más de 25 años o llevarlo a toda la vida laboral, sin compensar las lagunas sin 
cotización, supondrá recortar aún más las pensiones de lo que se recortaron con la 
elevación a 25 años que llevó a cabo la reforma de 2.011. 
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• Ampliar de 35 a 37 años el período cotizado necesario para poder cobrar el 100% de la 
base reguladora igualmente introducirá recortes. Con el mercado laboral actual las 
carreras largas de cotización tienen sus días contados. 

 
• La consagración del Fondo de Reserva nos parece irrelevante cuando lo necesario es la 

búsqueda de otras fuentes de financiación. El Fondo de Reserva bien dotado no impidió 
las dos grandes reformas (2.011 y 2.013) con recortes importantes. Por no mencionar el 
manejo oscuro y los cambios de criterio en cuanto al porcentaje anual que se podía utilizar. 

 
• La separación de fuentes de financiación que se recomienda nos parece encaminada a 

que, si por vía contributiva no se recaudan suficientes cotizaciones, se rebajen las cuantías 
de las pensiones para restaurar el equilibrio financiero. Buscar nuevas fuentes de 
financiación bien de corte contributivo o fiscal sería la solución lógica. 

 
• Considerar los Planes de Pensiones privados como el mecanismo que viene a 

complementar el Sistema Público de Pensiones y más en un periodo de salarios bajos, nos 
parece una medida elitista. Situarlos bajo la tutela de los poderes públicos como 
recomendaba la Comisión y dotarlos de un régimen fiscal y jurídico adecuado y mejorado 
sobre el actual, va contra los ingresos por cotizaciones y establecerá dos tipos de 
pensiones: la de trabajadores con salarios altos (pensión de la Seguridad Social + plan de 
pensiones) y la de trabajadores con salarios bajos (pensión de Seguridad Social). 

 
Para el MPM · MOVIMIENTO PENSIONISTA DE MADRID es urgente clarificar los pagos que se 
realizan con cargo a las cotizaciones y trasladar a financiación fiscal vía presupuestos la 
totalidad de los denominados gastos impropios, dejando los ingresos por cotizaciones para 
el pago de las pensiones contributivas. Será la forma de conocer la realidad del déficit. 
 
Estos déficits, si los hubiera, deben ser cubiertos por el Estado directamente a través de la 
Ley de presupuestos. Discrepamos absolutamente con que los déficits se afronten mediante 
préstamos a cargo del estado, nos parece una trampa para ayudar a cumplir con las reglas 
sobre déficits establecidas por la Unión Europea. 
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Esa trampa se vuelve contra el Sistema Público de Pensiones ya que esos préstamos 
refuerzan la idea de déficits astronómicos que supuestamente demuestran la 
insostenibilidad del sistema que, junto con la idea de que en nuestro país se gasta mucho 
en pensiones, y la que asegura que las pensiones españolas son muy generosas, conforman 
el mantra actual que repiten los poderes financieros que anhelan privatizar el importante 
monto de las pensiones públicas, el gran bocado que queda de lo público. 
 
En el MPM · MOVIMIENTO PENSIONISTA DE MADRID echamos de menos una apuesta real, 
efectiva y creyente por trabajar para poder cumplir el principio de suficiencia que se 
establece en el artículo 50 de nuestra Constitución.  
 
Es más, creemos que debería ser uno de los objetivos supremos de la Comisión del Pacto de 
Toledo, sobre todo cuando el 50% de las pensiones están por debajo de 750€, porcentaje 
que llega al 70% cuando de pensiones de mujeres hablamos. 
 
El Sistema Público de Pensiones, una de las patas del bienestar, se concibe como sistema de 
reparto, solidario e intergeneracional. 
 
Entendemos que en determinados momentos no habrá suficientes recursos para el pago de 
esas pensiones suficientes que establece nuestra Constitución como cuando llegue la 
jubilación del Baby Boom. En esos momentos se deberán complementar los ingresos de 
cotizaciones vía presupuestos. 
 
Hubo otros muchos años en los que con los ingresos por cotizaciones se pagaron en nuestro 
país la sanidad, las carreteras, los colegios, etc. Era la época en que había muchos/as 
cotizantes y pocos/as pensionistas y con pensiones de bajas cuantías, consecuencia de la 
demografía tras la guerra civil y otra serie de cuestiones. Algún Sindicato cifra en 400.000 
millones procedentes de cotizaciones que se derivaron a otras partidas, ahora toca el efecto 
contrario. En eso consiste a nuestro juicio la solidaridad intergeneracional. 
 
El Gobierno Español ha comunicado a Europa que el gasto en pensiones se irá 
incrementando hasta 2.050 para alcanzar en ese año el 13.9% del PIB. En la actualidad ese 
porcentaje ya se gasta en Francia, Austria, Italia, Portugal, etc. No es cierto que se gaste 
mucho en pensiones en España, un 11% del PIB, lo que hay son otras prioridades. 
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Tampoco son muy altas las pensiones españolas como se asegura en comparaciones 
tramposas. No es cierto, en España lo que ocurre es que los salarios son muy bajos por lo 
que la tasa de reemplazo se dispara. 
 
Garantizar la suficiencia de las pensiones y revisarlas convenientemente como establece 
nuestra Constitución, darían un buen bocado a la escandalosa brecha de género que sufren 
las mujeres pensionistas que se incrementa hasta un 35% cuando se jubilan. Ellas son casi 
siempre las parias del sistema. 
 
También eliminaría una gran parte de la precariedad existente en los hogares de 
pensionistas, hogares que son, en muchas más ocasiones de las deseadas, colchón para sus 
hijos/as y nietos/as. 
 
En el MPM · MOVIMIENTO PENSIONISTA DE MADRID creemos necesario un Pacto de Estado 
por las Pensiones en nada parecido al Pacto de Toledo. Democrático, transparente, con luz 
y taquígrafos y con participación de los pensionistas como un agente social más. 
 
Sólo con un Pacto de esa naturaleza, los/as pensionistas dejaremos de sufrir los bandazos 
de la confrontación y la alternancia política y se podrá asegurar en nuestro país un Sistema 
Público de Pensiones con pensiones dignas, sin brecha y, sobre todo, con futuro. 
 
Ante el ninguneo que sufrimos los/as pensionistas, el MPM · MOVIMIENTO PENSIONISTA DE 

MADRID seguirá en las calles, llamando a la movilización permanente para defender su tabla 
reivindicativa que todos los partidos conocen, hasta que sean reconocidos nuestros 
derechos de pensionistas y los de nuestros/as descendientes.                                                   
 
Madrid, 11 de Septiembre de 2.020. 
 


